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Mexicali, Baja California, a dos de enero de dos mil veinticuatro.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C.50212024, suscrito por la Mta. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la

recepción de un RECURSO DE INCONFORMIDAD a las trece horas con veintiún

minutos del treinta y uno de diciembre dos mil veintitrés; presentado por Luis

Eurípides Alejandro Flores Pacheco, Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional

del Partido Político Morena en contra de LA AMONESTACIÓN PÚBLICA

DETERMINADA EN EL ACUERDO DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023, DICATADO

CENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE IEEBC/UTCEIPES/1112023,

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDAb.T*

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Luis Eurípides Alejandro Flores

Pacheco, Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político Morena

CN CONTTA dC LA AMONESTACIÓN PÚBLICA DETERMINADA EN EL ACUERDO DE

FECHA 1B DE DICIEMBRE D8.2CI23, DICATADO CENTRO DE LOS AUTOS DEL

EXP ED I ENTE I EEBCiUTCEiP E SI 1 1 12023.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación número Rl-

9312024; túrnese al suscrito como instructor y ponente, a fin de proceder a la

substanciación en términos de lo dispuesto por elartículo 327 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del Tribunal.

Así lo cordó y firma Mto. Jaime AS , Magistrado Presidente del Tribunal de

usticia lectoral del Estado, ante la Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria
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